
REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

GOBERNADOR REGIONAL 

, ' ,, .. 768 
RESOLUCION EXENTA FNDR N° 1 

COPIAPÓ, 3 0 D 1 C 2lrQ 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 24 y 27 de 
la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; en la 
Resolución Exenta CORE N°007 de fecha 14 de marzo de 2022; en la Resolución Exenta 
FNDR No 022 de fecha 06 de abril del 2022; en la Resolución Exenta FNDR N° 027 de 
fecha 20 de abril de 2022; en la Resolución Exenta FNDR No043 de fecha 19 de mayo de 
2022· en Resolución Exenta FNDR Nro. 731 del 28 de octubre del 2022; en las 
Reso'luciones N° 07/2019 y N°16 de 2020, ambas de la Contraloría General de la República; 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, mediante Resolución Exenta CORE W 
007 de fecha 14 de marzo de 2022, se aprobaron las Bases Generales para Municipios 
Glosa 02. No 2.1 Ley No 21.395. 

2.- Que, con fecha 06 de abril de 2022 se aprobó 
la resolución Exenta FNDR N°022, nombrándose a la Comisión de Evaluación del concurso, 
de acuerdo lo que mandatan las Bases del concurso. 

3.- Que, mediante Resolución Exenta F.N.D.R 
N°027 de fecha 20 de abril de 2022, se aprueba el acta de resultados de evaluación que 
formaliza los programas aprobados y seleccionados del Concurso de Actividades Glosa 02, 
2.1., Ley N°21 .395, año 2022, para municipios. 

4.- Que, mediante Resolución Exenta FNDR 
N°043, de fecha 19 de mayo de 2022, se aprobó el convenio de transferencia de Recursos 
Glosa 02, 2.1, Ley No 21.395, suscrito con fecha 11 de mayo de 2022 para el desarrollo de 
las iniciativas individualmente consideradas siendo las siguientes: 

ACTIVIDADES CULTURALES 
NOMBRE DEL PROGRAMA MONTO$ 

PROGRAMA CULTURAL $ 23.759.370.-

ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
NOMBRE DEL PROGRAMA MONTO$ 
PROGRAMA DEPORTIVO $ 23.802.142.-

ACTIVIDADES SEGURIDAD CIUDADANA 
NOMBRE DEL PROGRAMA MONTO$ 

PROGRAMA DE SEGURIDAD CIUDADANA $ 23.796.715.-

ACTIVIDADES DE CARÁCTER SOCIAL, PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN DE 
DROGAS Y MEDIO AMBIENTE· 

NOMBRE DEL PROGRAMA MONTO$ 
PROGRAMA SOCIAL, PREVENCION Y $ 23.812.465.-

MEDIO 



5.- Que, mediante memorándum Nro. 671 del 27 
de octubre de 2022, el Jefe de la División de Presupuesto e Inversión Regional , solicita al 
Administrador Regional de este GORE gestionar y tramitar una primera prórroga al plazo 
de ejecución de los programas, hasta el 30 de noviembre de 2022, de acuerdo a lo señalado 
por el Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Alto del Carmen, en atención a retraso en el 
proceso de ejecución de los programas. 

6.- Que, en virtud de lo precedente, la Resolución 
Exenta F.N.D.R Nro. 731 , del 28 de octubre del 2022, el Gobierno Regional de Atacama, 
aprobó la primera prórroga de Convenio de Transferencia de recursos, suscrita el 27 de 
octubre del 2022, cuyo propósito era extender la ejecución del mismo hasta el 30 de 
noviembre del 2022. 

7.- Que, posteriormente el Alcalde (s) del 
Municipio de Alto del Carmen, a través del Ord. Nro. 1023 del 30 de noviembre del 2022, 
solicita de manera excepcional una segunda prórroga para la ejecución total de las 
actividades contempladas, respecto a las glosas de cultura, Deporte, Social, Prevención de 
drogas y Medio Ambiente y Seguridad Ciudadana. 

8.- Que, a su vez el Jefe de la División de 
Presupuesto e Inversión Regional , contesta la solicitud precedente de manera favorable , 
en su Ordinario Nro. 446, del 30 de noviembre del 2022; aceptando así, de manera 
excepcional la solicitud de segunda prórroga, atendiendo a las dificultades en la ejecución 
de algunas acciones de parte del municipio, y el compromiso de rendir y finalizar 
adecuadamente los programas de las respectivas glosas. 

RESUELVO: 

1. TÉNGASE POR APROBADA la 11 Prórroga de 
Convenio Transferencia de Recursos, de fecha 01 de diciembre del 2022, suscrito entre el 
Gobierno Regional de Atacama y la Ilustre Municipalidad de Alto del Carmen para la 
ejecución de los programas señalados en el considerando N°04, del presente acto cuyo texto 
es el siguiente: 

SEGUNDA PRÓRROGA CONVENIO TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ENTRE 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

E 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO DEL CARMEN 

*************************************************************** 

En Copiapó, 1 de diciembre del 2022, entre el GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA, 
representado por la Jefa de División de Desarrollo Social y Humano, doña EMA ALBANEZ 
AROSTICA, cédula nacional de identidad N° 13.222.282-7, ambos domiciliados en Los 
Carrera 645, Copiapó, en adelante "EL GOBIERNO REGIONAL", y la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE ALTO DEL CARMEN, RUT No 69.251.900-0 representada por don 
ERICK CAMPILLAY CAMPILLAY, Cédula Nacional de Identidad N° 15.885.172-5, ambos 
domiciliados para estos efectos en calle Padre Alonso Garcia S/N, Comuna de ALTO DEL 
CARMEN, quienes expresan que han acordado lo siguiente: 

PRIMERO: ANTECEDENTES 

1.- Que, mediante Resolución Exenta CORE No 007 de fecha 14 de marzo del 2022, se 
aprobaron las Bases Generales para Municipios Glosa 02. No 2.1 Ley No 21.395. 

2.- Que, con fecha 06 de abril del 2022 se aprobó la resolución Exenta FNDR N°022, 
nombrándose a la Comisión de Evaluación del concurso, de acuerdo lo que mandatan las 
Bases del concurso. 



3.- Que, mediante Resolución Exenta F.N.D.R. N°027 de fecha 20 de abril del 2022, se 
aprueba el acta de resultados de evaluación que formaliza los programas aprobados y 
seleccionados del Concurso de Actividades Glosa 02, 2.1 ., Ley N°21.395 año 2022, para 
municipios. 

4.- Que, mediante Resolución Exenta FNDR N°043, de fecha 19 de mayo del 2022, se 
aprobó el convenio de transferencia de Recursos Glosa 02, 2.1, Ley W 21.395, suscrito con 
fecha 11 de mayo del 2022, para el desarrollo de la iniciativa considerada, siendo las 
siguientes: 

ACTIVIDADES CULTURALES: 
NOMBRE DEL PROGRAMA MONTO$ 

PROGRAMA CULTURAL $ 23.759.370.-

ACTIVIDADES DEPORTIVAS: 
NOMBRE DEL PROGRAMA MONTO$ 
PROGRAMA DEPORTIVO $ 23.802.142.-

ACTIVIDADES DE SEGURIDAD CIUDADANA: 
NOMBRE DEL PROGRAMA MONTO$ 

PROGRAMA DE SEGURIDAD CIUDADANA $ 23.796.715.-

ACTIVIDADES DE CARACTERES DEL SOCIAL, PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN DE 
DROGAS Y MEDIO AMBIENTE· 

NOMBRE DEL PROGRAMA MONTO$ 
PROGRAMA SOCIAL, PREVENCION Y $ 23.812.465.-

MEDIO AMBIENTE 

5.- Que, a través de Resolución Exenta F.N.D.R Nro. 731 , del 28 de octubre del 2022, el 
Gobierno Regional de Atacama, aprobó la primera prórroga de Convenio de Transferencia 
de recursos, suscrita el 27 de octubre del 2022, cuyo propósito era extender la ejecución 
del mismo hasta el 30 de noviembre del 2022. 

6.- Que, el Alcalde (s) del Municipio de Alto del Carmen, a través del Ord. Nro. 1023 del 30 
de noviembre del 2022, solicita de manera excepcional una segunda prórroga para la 
ejecución total de las actividades contempladas, respecto a las glosas de cultura, Deporte, 
Social , Prevención de drogas y Medio Ambiente y Seguridad Ciudadana. 

7.- Que, el Jefe de la División de Presupuesto e Inversión Regional , contesta la solicitud 
precedente de manera favorable, en su Ordinario Nro. 446, del 30 de noviembre del 2022; 
aceptando así, de manera excepcional la solicitud de segunda prórroga, atendiendo a las 
dificultades en la ejecución de algunas acciones de parte del municipio, y el compromiso de 
rendir y finalizar adecuadamente los programas de las respectivas glosas. 

SEGUNDO: OBJETO 

Subvencionar los programas aprobados en Resolución Exenta F.N.D.R 043, del19 de mayo 
del 2022, previo proceso de concursabilidad aprobado, en cumplimiento del mandato legal 
del Gobierno Regional de Atacama. 

TERCERO: PRÓRROGA 

Las partes vienen en manifestar su voluntad expresa de prorrogar el plazo de ejecución 
del convenio suscrito el 11 de mayo de 2022, y por tanto, modificar la cláusula decima 
segunda en atención a las facultades conferidas y acordadas en la cláusula octava, 
prorrogándose el plazo de ejecución hasta el 20 de diciembre del 2022. 



CUARTO: CLÁUSULA DE INTEGRIDAD 

Las partes acuerdan que en todo lo no ampliado o modificado por el presente se mantienen 
plenamente vigentes las cláusulas del convenio de transferencia, de fecha 11 de mayo de 
2022. 

Las partes manifiestan estar de acuerdo en que la presente prórroga no implica aumentar 
los recursos financieros presupuestados para la ejecución del programa ya indicado. 

QUINTO: PERSONERÍAS 

La personería de doña EMA ALBANEZ AROSTICA, para representar al Gobierno Regional 
de Atacama, consta en la Resolución TRA N° 805/30/2021 de nombramiento, y en la 
Resolución Exenta General N°229 de 2021, delegatoria de facultades, ambas del Gobierno 
Regional de Atacama. 

La personería de don ERICK CAMPILLAY CAMPILLAY, para actuar en representación de 
la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO DEL CARMEN, consta en el título 11, artículo 05, 
del Reglamento Municipal Nro. 07, de fecha 29 de julio del2019 de la ilustre Municipalidad 
de Alto del Carmen, sobre subrogancias en cargos de unidades municipales. 

Los referidos instrumentos públicos no se insertan por ser conocidos de las partes. 

SEXTO: EJEMPLARES 

El presente instrumento se extiende en cuatro ejemplares, todos de igual valor y tenor. 

2. TÉNGASE PRESENTE que la prórroga de 
convenio transferencia de recursos que por este acto se viene aprobando no implica 
transferencia de nuevos recursos. 

DISTRIBUCIÓN 
1.- Ilustre Municipalidad de Alto del Carmen 
2.- División de Administración y Finanzas 
3.- División de Presupuesto e Inversión Regional 
4.- División Desarrollo Social y Humano 
5.- Departamento Presupuestos 
6.- Unidad de Asesoría Jurídica 
7.- Oficina Partes 
EANACA/mgc 

COMUNÍQUESE. 



GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 
Gobierno Regional de Atacama 

República de Chile 
GOBERNADOR REGIONAL 

SEGUNDA PRÓRROGA CONVENIO TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ENTRE 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

E 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO DEL CARMEN 

*************************************************************** 

En Copiapó, 1 de Diciembre de 2022, entre el GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA, 
representado por la Jefa de División de Desarrollo Social y Humano, doña EMA ALBANEZ 
AROSTICA, cédula nacional de identidad N° 13.222.282-7, ambos domiciliados en Los 
Carrera 645, Copiapó, en adelante "EL GOBIERNO REGIONAL", y la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE ALTO DEL CARMEN, RUT W 69.251.900-0 representada por don 
ERIK VLADIMIR CAMPILLAY CAMPILLAY, Cédula Nacional de Identidad N° 15.885.172-
5 ambos domiciliados para estos efectos en calle Padre Alonso Garcia S/N, Comuna de 
ALTO DEL CARMEN, quienes expresan que han acordado lo siguiente: 

PRIMERO: ANTECEDENTES 

1.- Que, mediante Resolución Exenta CORE W 007 de fecha 14 de marzo del 2022, se 
aprobaron las Bases Generales para Municipios Glosa 02. W 2. 1 Ley No 21.395. 

2.- Que, con fecha 06 de abril del 2022 se aprobó la resolución Exenta FNDR N°022, 
nombrándose a la Comisión de Evaluación del concurso, de acuerdo lo que mandatan las 
Bases del concurso. 

3.- Que, mediante Resolución Exenta F.N.D.R. W027 de fecha 20 de abril del 2022, se 
aprueba el acta de resultados de evaluación que formaliza los programas aprobados y 
seleccionados del Concurso de Actividades Glosa 02, 2.1 ., Ley W21 .395 año 2022, para 
municipios. 

4.- Que, mediante Resolución Exenta FNDR W043, de fecha 19 de mayo del 2022, se 
aprobó el convenio de transferencia de Recursos Glosa 02, 2.1, Ley W 21.395, suscrito con 
fecha 11 de mayo del 2022, para el desarrollo de la iniciativa considerada, siendo las 
siguientes: 

ACTIVIDADES CULTURALES: 
NOMBRE DEL PROGRAMA MONTO$ 

PROGRAMA CULTURAL $ 23.759.370.-

ACTIVIDADES DEPORTIVAS: 
NOMBRE DEL PROGRAMA MONTO$ 
PROGRAMA DEPORTIVO $ 23.802.142.-



ACTIVIDADES DE SEGURIDAD CIUDADANA: 
NOMBRE DEL PROGRAMA MONTO$ 

PROGRAMA DE SEGURIDAD CIUDADANA $ 23.796.715.-

ACTIVIDADES DE CARACTERES DEL SOCIAL, PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN DE 
DROGAS Y MEDIO AMBIENTE: 

NOMBRE DEL PROGRAMA MONTO$ 
PROGRAMA SOCIAL, PREVENCION Y $ 23.812.465.-

MEDIO AMBIENTE 

5.- Que, a través de Resolución Exenta F.N.D.R Nro. 731, del 28 de octubre del 2022, el 
Gobierno Regional de Atacama, aprobó la primera prórroga de Convenio de Transferencia 
de recursos, suscrita el 27 de octubre del 2022, cuyo propósito era extender la ejecución 
del mismo hasta el 30 de noviembre del 2022. 

6.- Que, el Alcalde (s) del Municipio de Alto del Carmen, a través del Ord. Nro. 1023 del 30 
de noviembre del 2022, solicita de manera excepcional una segunda prórroga para la 
ejecución total de las actividades contempladas, respecto a las glosas de cultura, Deporte, 
Social, Prevención de drogas y Medio Ambiente y Seguridad Ciudadana. 

7.- Que, el Jefe de la División de Presupuesto e Inversión Regional , contesta la solicitud 
precedente de manera favorable, en su Ordinario Nro. 446, del 30 de noviembre del 2022; 
aceptando así, de manera excepcional la solicitud de segunda prórroga, atendiendo a las 
dificultades en la ejecución de algunas acciones de parte del municipio, y el compromiso de 
rendir y finalizar adecuadamente los programas de las respectivas glosas. 

SEGUNDO: OBJETO 

Subvencionar los programas aprobados en Resolución Exenta F.N.D.R 043, del19 de mayo 
del 2022, previo proceso de concursabilidad aprobado, en cumplimiento del mandato legal 
del Gobierno Regional de Atacama. 

TERCERO: PRÓRROGA 

Las partes vienen en manifestar su voluntad expresa de prorrogar el plazo de ejecución 
del convenio suscrito el 11 de mayo de 2022, y por tanto, modificar la cláusula decima 
segunda en atención a las facultades conferidas y acordadas en la cláusula octava, 
prorrogándose el plazo de ejecución hasta el 20 de diciembre del 2022. 

CUARTO: CLÁUSULA DE INTEGRIDAD 

Las partes acuerdan que en todo lo no ampliado o modificado por el presente se mantienen 
plenamente vigentes las cláusulas del convenio de transferencia, de fecha 11 de mayo de 
2022. 

Las partes manifiestan estar de acuerdo en que la presente prórroga no implica aumentar 
los recursos financieros presupuestados para la ejecución del programa ya indicado. 

1 

1 



QUINTO: PERSONERÍAS 

La personería de doña EMA ALBANEZ AROSTICA, para representar al Gobierno Regional 
de Atacama, consta en la Resolución TRA N° 805/30/2021 de nombramiento, y en la 
Resolución Exenta General N°229 de 2021 , delegatoria de facultades, ambas del Gobierno 
Regional de Atacama. 

La personería de don ERIK CAMPILLAY CAMPILLAY, para actuar en representación de 
la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTO DEL CARMEN, consta en el título 11, artículo 05, 
del Reglamento Municipal Nro. 07, de fecha 29 de julio del 2019 de la ilustre Municipalidad 
de Alto del Carmen, sobre subrogancias en cargos de unidades municipales. 

Los referidos instrumentos públicos no se insertan por ser conocidos de las partes. 

SEXTO: EJEMPLARES 

El presente instrumento se extiende en cuatro ejemplares, todos de igual valor y tenor. 

( 

. MUNICIPALIDAD D 
CARMEN 


